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Bogotá, veinticuatro (24) de marzo dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que la parte actora indicó no aportó dirección de notificación del señor 

LUIS  ANTONIO  BEDOYA  CIFUENTES se dispone: 

1. ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO del señor LUIS  ANTONIO  BEDOYA  CIFUENTES 

por el término de un (1) día. Por secretaría procédase de conformidad, dejando las 
constancias de rigor, realizando lo pertinente de manera INMEDIATA para que 
se publique en el micro sitio del juzgado. Téngase en cuenta que dentro del presente 
asunto corren términos perentorios e improrrogables. 

2. Vencido el término dispuesto en el numeral primero de esta decisión, ingrésense las 
diligencias al despacho para proferir la decisión de fondo.  

 
 
CÚMPLASE, 
 
 
 
 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


